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                                                       ACTA DE INICIO  

 

NÚMERO DE PROCESO: CCE-SNG-AMP-008-2025– ORDEN DE COMPRA 159980          
CONTRATO 4600107614 DE 2026 

 

CONTRATANTE: Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín - Secretaría de Suministros y Servicios 

CONTRATISTA: SERVICIOS INTEGRALES S.I. SAS 

NIT: 800096064-5 

OBJETO:   Prestación Del Servicio Integral De Aseo   

VALOR: Trece mil novecientos veinticinco millones trecientos setenta y 
ocho mil cuatrocientos noventa y un pesos con cuatro centavos 
($13.925.378.491,04) incluido A.U 

DURACIÓN: Diez  (10) meses 

FECHA DE INICIO: Primero de Febrero de dos mil veintiséis (01/02/2026) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

Treinta de noviembre de dos mil veintiséis (30/11/2026) 

 
En la ciudad de Medellín, en el Centro Administrativo Distrital – CAD, el día 01 de febrero 
de 2026, se reunieron ALEJANDRO OSORIO ZAPATA como Supervisor y Claudia 
Patricia Jiménez Pérez, quien actúa en representación de la empresa SERVICIOS 

INTEGRALES S.I. SAS en calidad de Proveedor, con el fin de dar inicio a la Orden de 
Compra N° 159980 
 
El supervisor deja expresa constancia que se presentaron los siguientes documentos:  
 

REQUISITOS DE EJECUCIÓN APLICA  
Análisis del Precio Unitario (APU) Si 
Listado del personal que se empleará en la ejecución del 
contrato 

Si 

Afiliación a la Seguridad Social y Parafiscales de todo el 
personal que se empleará en la ejecución del contrato de 
conformidad con el salario ofertado  

Si 

Equipos (Tipo, cantidad, estado) Si 
Certificado de aprobación de la garantía  Si 

 
A esta acta se incorporan, en calidad de anexo, todos los documentos arriba 
mencionados, debidamente aprobados para fines de control de cumplimiento de la 
Orden de Compra.  
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La supervisión puso en conocimiento del Proveedor lo siguiente:  
 
Para el desarrollo del contrato es indispensable mantener el plan de trabajo presentado 
en la cotización y cualquier alteración debe convenirse entre las partes, y garantizar: 
 

1. La prestación del servicio de aseo de manera eficiente y oportuna. 
2. La distribución de los auxiliares en cada zona, con sus respectivos 

supervisores y coordinadores. 
3. Entregar un informe mensual, en el cual se relacione la cantidad de personal, 

que incluya las funciones que ejercen en cada una de las sedes 
administrativas. 

4. Los cambios que se presenten en la prestación del servicio tales como 
rotaciones, horarios, retiros, traslados, imprevistos deberán siempre ser 
informados a la supervisión del contrato oportunamente y por los canales 
oficiales. 

5. Los incrementos y/o disminuciones que se presenten en la prestación de los 
servicios en las diferentes sedes administrativas, deberán ser autorizados, 
en primera instancia, por la supervisión del contrato. En caso contrario, estos 
servicios deberán ser asumidos por el Proveedor. Mensualmente, durante la 
reunión de Prefactura se irá retroalimentando la Base de datos de adiciones 
de personal nuevo al contrato. 

6. Las novedades de personal como cambios, traslados, ingresos deberán 
realizarse los primeros cinco días de inicio de mes y con previa autorización 
y conocimiento del supervisor. 

7. Rutinas de trabajo de los auxiliares de aseo en las sedes administrativas. 
8. Mensualmente, el Proveedor entregará a la supervisión el formato de 

número de visitas realizadas por cada supervisor de zona, y las 
observaciones que de ellas se desprendan. 

9. El ausentismo deberá ser reemplazado y oportunamente informado. Tanto 
los auxiliares como los supervisores de zona y coordinadores deben contar 
con personal de reemplazo en caso de ausentismo o solicitud de permisos 
o licencias.  

10. El Proveedor debe contar con los medios tecnológicos necesarios para la 
prestación del servicio. 

11. Para la facturación el Proveedor deberá especificar, un informe adicional que 
muestre los valores de recargos por trabajo nocturno, extra, dominical o 
festivo del personal que presenta dicha condición. 

12. El contratista ordenará las actividades y proveerá los elementos de 
protección personal que requieren los operarios para garantizarles las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, conforme al Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SGSST vigente, con el cual 
cuenta la empresa. 

13. El contratista pagará la nómina del personal quincenalmente así: 
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FEBRERO Quincena 1:      Febrero 13 

Quincena 2:      Febrero 27 
MARZO Quincena 3:      Marzo   13 

Quincena 4:      Marzo   30 
ABRIL Quincena 5:      Abril      15 

Quincena 6:      Abril      30 
MAYO Quincena 7:      Mayo    15 

Quincena 8:      Mayo    29 
JUNIO Quincena 9:      Junio    12 

Quincena 10:    Junio    30 
JULIO Quincena 11:    Julio     15 

Quincena 12:    Julio     30 
AGOSTO Quincena 13:    Agosto 14 

Quincena 14:    Agosto  31 
SEPTIEMBRE Quincena 15:    Septiembre  15 

Quincena 16:    Septiembre  30 
OCTUBRE Quincena 17:    Octubre        15 

Quincena 18:    Octubre        30 
NOVIEMBRE Quincena 19:    Noviembre   13 

Quincena 20:    Noviembre   30 
 
14. Los bienes solicitados en la cotización serán entregados los 5 primeros días 

de cada mes.  
15. El contratista garantizará los elementos necesarios para el personal que 

garantice unas condiciones de higiene, asepsia, salubridad y la prevención 
de enfermedades. 

 
En todo momento el Proveedor debe acatar las especificaciones técnicas, 
instrucciones, exigencias y recomendaciones que presente la supervisión de la Orden 
de Compra. 

 
El supervisor y el contratista, se comprometen a ejecutar el contrato de acuerdo a 
parámetros legales que correspondan a la modalidad de contratación a la que 
pertenece el mismo y respetando las especificaciones técnicas, estudios previos, pliego 
de condiciones, propuesta económica y en general todos aquellos documentos que 
hacen parte del trámite contractual. 
 
Garantizar que se tenga la maquinaria necesaria y de manera oportuna para la 
prestación del servicio. 
 
Suministrar al equipo de trabajo los siguientes formatos que permitan a la Supervisión 
de la Orden de Compra hacer un seguimiento a las diferentes actividades, tales como. 
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 Formato de entrega de uniformes con los datos completos del auxiliar. 
 Lista de chequeo para coordinadores, formato que servirá a la vez como 

elemento probatorio de visitas. 
 Formatos de rutinas de trabajo. 
 Informe de ausentismo establecido por la empresa, el cual se debe entregar 

diario, a más tardar a las 10:00 am, a la supervisión del contrato. 
 Informe mensual de ausentismo consolidado para ser entregado antes de la 

nómina con los respectivos soportes, tales como: incapacidades, licencias no 
remuneradas, entre otros, durante los cinco primeros días hábiles de cada mes. 

 Formato de capacitaciones programadas (que incluye las charlas que el 
coordinador da al personal en su recorrido. Ejemplo: autocuidado, orden, aseo 
y liderazgo. 

 Formato de asistencia de capacitación y formación. 
 Constancia de entrega de los elementos de protección personal. 
 Planilla de Seguridad Social en PDF y Excel, junto con el  consolidado de 

novedades que permitan identificar la trazabilidad histórica de retiros e ingresos 
de personal, todos actualizados de manera mensual. Asimismo, deberán ser 
enviadas las planillas individuales del personal, estas deben de enviarse con 
antelación para revisión del equipo de supervisión. 

 El Proveedor deberá enviar, en un término no inferior a tres días después del 
cierre de nómina, la base de datos actualizada con todas las novedades que se 
presentaron durante el mes como retiros, traslados, reemplazos, nombre de 
reemplazos (supernumerarios si hay lugar), motivos de renuncia o ingreso y 
observaciones. Esta base de datos será uno de los soportes principales para la 
facturación mensual. 

 Certificado de pago a parafiscales y aportes a Seguridad Social, expedido por 
el revisor fiscal y/o representante legal de la empresa, este deberá ser entregado 
de manera mensual.  

 Informe consolidado de Gestión mensual, el cual debe contener: objetivo 
general, objetivos específicos, informe de requerimientos por Aranda, 
requerimientos solicitados y cancelados por cada una de las secretarías; informe 
de brigadas de aseo fuerte, cargue y descargue; desarrollo de las actividades de 
los auxiliares en los puestos de trabajo, por lo cual deberán anexar registro 
fotográfico del antes, durante y después de la labor de aseo y limpieza; 
capacitaciones realizadas durante el mes; indicadores de visitas por zonas y 
porcentaje de cumplimiento; indicador de ausentismo mensual con su respectivo 
análisis; indicadores de accidentalidad y los demás componentes que el 
Proveedor requiera necesario que la supervisión conozca. En dicho informe 
debe incluirse los anexos de visitas por cada coordinador. 
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Y todos los considerados por la empresa, desde el área de Calidad y los 
requeridos por la Supervisión de la Orden de Compra.  

 
 
La empresa debe realizar un plan de capacitación a todo el personal operativo 
en las siguientes áreas: 
 

 Manejo de Hidrolavadora. 
 Atención al cliente. 
 Etiqueta y protocolo. 
 Limpieza, desinfección y bioseguridad. 
 Prevención y autocuidado. 
 Manejo de residuos sólidos. 

 
 
El contratista y la supervisión establecen que la comunicación formal se realizará 
utilizando Mensajería instantánea, a través de la Aplicación de WhatsApp y a través 
de los siguientes correos institucionales: 

 
 

Servicios Integrales S.I. SAS:                              serintegralesltda@hotmail.com          
Alejandro Osorio Zapata:                                     alejandro.osorio@medellin.gov.co 
Deiby Johanny Atehortúa Agudelo:                     deiby.atehortua@medellin.gov.co 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior las partes acuerdan dar inicio al contrato de la referencia. 
 
Para constancia, se firma la presente acta el día primero (1) del mes de febrero (02) del 
año Dos mil veintiséis (2026) por quienes en ella intervinieron: 
 
 
 
 ALEJANDRO OSORIO ZAPATA             CLAUDIA PATRICIA JIMÉNEZ PÉREZ     
 Supervisor                                              Contratista 
 C.C. 71.778.118                                       C.C: 50.980.189 
                         
 
 
Elaboró: Alejandro Osorio Zapata –Líder de Proyecto -Equipo Aseo y Vigilancia. 
Revisó y Aprobó: Alejandro Osorio Zapata –Líder de Proyecto -Equipo Aseo y Vigilancia  


